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Lima, 

INFORME TÉCNICO N°      -2022-SERVIR-GPGSC 
 
A                       : ANA MARÍA RISI QUIÑONES  

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil (e) 
   
De : MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 

Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 
   
Asunto : Sobre la publicación de los concursos públicos de méritos 
   
Referencia : Oficio Nº 044-2023-GRJ-DREJ/UGEL-T/DIREC 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, el Director de la Unidad de Gestión Educativa Local 
Tarma consulta a SERVIR sobre la posibilidad de continuar, postergar y/o retrotraer un proceso 
de selección debido a que no se ha cumplido con la publicación de las plazas en el aplicativo 
para registro y difusión de las ofertas laborales del sector público de SERVIR por un periodo de 
diez (10) días hábiles. 

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR  
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 
través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 

 
Sobre la publicación de concursos públicos de méritos  

 
2.4 En principio, debemos indicar que el ingreso a la Administración Pública, indistintamente del 

régimen al que se encuentre adscrita la entidad, se realiza necesariamente por concurso 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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público de méritos en un régimen de igualdad de oportunidades de acuerdo con los principios 
de mérito y la capacidad de las personas1, con excepción de los puestos de confianza, conforme 
a los documentos de gestión interna de la entidad (Cuadro para Asignación de Personal - CAP, 
Manual de Organización y Funciones - MOF o Cuadro de Puestos de la entidad - CPE), para los 
cuales no se exige dicho proceso de selección. 

 
2.5 Ahora bien, debemos indicar que el artículo 8, del Capítulo III (Acceso al empleo público), de 

la Ley Nº 28175 – Ley Marco del Empleo Público (LMEP), establece que la convocatoria del 
procedimiento de selección se realiza por medios de comunicación de alcance nacional y en el 
portal informático respectivo.  
 
Asimismo, el artículo 9 de la citada ley establece que la inobservancia de las normas de acceso 
al empleo público vulnera el interés general e impide la existencia de una relación válida, 
siendo nulo de pleno derecho el acto administrativo que las contravenga, sin perjuicio de las 
responsabilidades administrativas, civiles o penales de quien lo promueva, ordena o permita. 
 

2.6 Por su parte, el artículo 3 del Decreto Supremo Nº 003-2018-TR, modificado por la Única 
Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo Nº 083-2019-PCM (vigente a 
partir del 07 de octubre de 2019), establece que las convocatorias de las ofertas laborales de 
las entidades de la Administración Pública deben ser registradas en el aplicativo informático 
de la Autoridad Nacional del Servicio Civil y difundidas -como mínimo y simultáneamente- 
durante diez (10) días hábiles, en el portal web institucional de las entidades, así como en otros 
medios que promuevan el acceso a las oportunidades de trabajo y la transparencia.  
 
El/la Jefe/a de la Oficina de Recursos Humanos, o quien haga sus veces en las entidades de la 
Administración Pública, debe supervisar que se cumpla con el registro y difusión de las ofertas 
laborales en el aplicativo informático, conforme a las condiciones y los plazos previstos, bajo 
responsabilidad. 
 

2.7 En ese sentido, el proceso de selección para el acceso al servicio civil debe ceñirse a los 
principios de mérito y capacidad, igualdad de oportunidades y publicidad, dado que la 
inobservancia de los mismos genera la nulidad de dicho proceso. 
 

III. Conclusiones 
 
3.1 Las convocatorias de las ofertas laborales de las entidades de la Administración Pública deben 

ser registradas en el aplicativo informático de SERVIR (Talento Perú) y difundidas, como 
mínimo y simultáneamente, durante diez (10) días hábiles, en el portal web institucional de las 

                                                        
1 Ley del Servicio Civil – Ley 30057 
Título Preliminar  
Artículo III – Principios de la Ley del Servicio Civil  
(…) 
c) Igualdad de oportunidades. Las reglas del Servicio Civil son generales, impersonales, objetivas, públicas y previamente determinadas, sin 
discriminación alguna por razones de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquier otra índole. 
d) Mérito. El régimen del Servicio Civil, incluyendo el acceso, la permanencia, progresión, mejora en las compensaciones y movilidad, se basa 
en la aptitud, actitud, desempeño, capacidad y evaluación permanente para el puesto de los postulantes y servidores civiles. 
e) Provisión presupuestaria. Todo acto relativo al sistema del Servicio Civil está supeditado a la disponibilidad presupuestal, el cumplimiento 
de las reglas fiscales, la sostenibilidad de las finanzas del Estado, así como a estar previamente autorizado y presupuestado. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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entidades, así como en otros medios que promuevan el acceso a las oportunidades de trabajo 
y la transparencia. 
 

3.2 El proceso de selección para el acceso al servicio civil debe ceñirse a los principios de mérito y 
capacidad, igualdad de oportunidades y publicidad, dado que la inobservancia de los mismos 
genera la nulidad de dicho proceso. 
 

Atentamente, 
 

Firmado por 
MARIA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCIA DE ORSOS 
Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 
Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
 
Firmado por (VB) 
KARIN PAOLA ALCALA HILASACA 
Analista Jurídico  ii 
Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
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